RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23  DE  JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002275, Ent. N° 3885/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con el Convenio específico suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) con fecha 5 de diciembre de 2012;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución adoptada en Sesión de fecha 5 de diciembre de 2012,  acordó no formular observaciones al Acuerdo Específico de fecha 5/11/12 y, aprobado el mismo por el Poder Ejecutivo, cometió a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención: 
a) del desembolso correspondiente al Ejercicio 2012, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y 
b) una vez abiertos los rubros en los siguientes ejercicios, la de los desembolsos a efectuar por dicha Secretaría de Estado, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) que el mencionado Acuerdo Específico, en su cláusula sexta punto II, expresa que los subsidios que el MTOP deberá transferir a la CND, se pagarán de la siguiente forma: “el equivalente a los compromisos financieros asumidos por la CND para el financiamiento del Programa, incluyendo todos los costos del o los Préstamos que se obtengan los que serán pagados el 1º de marzo y 1º de setiembre de cada año a partir del 1º de marzo de 2013,  calculados según las condiciones  específicas contratadas y por el monto total de las obligaciones contraídas”;

3) que asimismo la cláusula novena del citado acuerdo, prevé como forma de financiamiamiento, que la CND gestione la obtención de ingresos reales mediante préstamo o préstamos nacionales o internacionales a su nombre, para cubrir las erogaciones necesarias para ejecutar en la forma prevista el Programa establecido en el acuerdo, quedando a su cargo la contratación y gestión de financiamiento del mismo;

4) que en el marco de la cláusula antes citada, la CND suscribió Contrato de Préstamo con el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata (FONPLATA),  con fecha 23 de noviembre de 2012;

5) que el referido Contrato, establece en su Capítulo III, Artículo 3.01, 3.02 y 3.03, que el interés y la comisión de compromiso se pagarán en cuotas semestrales, siendo pagadera la primera a los 180 días calendario de la fecha prevista para el último desembolso del financiamiento;
6) que la Contadora Auditora destacada intervino el gasto por un monto de $ 51:299.946 correspondiente a intereses y comisiones según estimación para el Ejercicio 2014 realizada por la CND;

7) que en esta oportunidad, la Auditoría de este Tribunal en dicho Ministerio informa por Nota de fecha  25 de junio de 2014, que los intereses y comisiones antes citados, correspondientes a la cuotas de junio y diciembre, difieren de las que figuran en el Acuerdo Específico (marzo y setiembre) y solicita la remisión de los antecedentes a este Tribunal para  que se expida al respecto;                     
CONSIDERANDO: 1) que del Acuerdo Específico citado se desprende que los Préstamos que se obtengan serán pagados por el Ministerio actuante el 1º de marzo y 1º de setiembre de cada año, a partir del 1º de marzo de 2013 (Resultando 3); 
2) que la gestión de financiamiento del préstamo asumido por la CND para el financiamiento del Programa fue previsto oportunamente en el Acuerdo específico;
3) que la CND suscribió contrato de Préstamo con FONPLATA, la cual es una entidad con personería Jurídica Internacional de duración ilimitada, constituida el 12 de junio de 1974 por los Gobiernos de las Repúblicas de Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay  y Uruguay, para el desarrollo de los Países de la Cuenca del Plata;
4) que el contrato de préstamo de referencia, establece que la primera cuota correspondiente a intereses será pagadera a los 180 días calendario de la fecha prevista para el último desembolso del financiamiento (Resultando 5);
5) que de la concordancia de las obligaciones emergentes del Acuerdo especifico y del contrato de Préstamo de referencia, surge que el plazo de 180 días calendario establecidos en este último desplazan el pago de las cuotas semestrales correspondientes a intereses a los meses de junio y diciembre, ya que se contabilizan desde el ultimo desembolso;

6) que los pagos semestrales se han realizado en el ejercicio previsto, y contando con crédito disponible; 
7) que los restantes subsidios que el MTOP deba abonar en el marco del Acuerdo específico suscrito, corresponde se desembolsen tal como se estableció en la cláusula sexta punto II del mismo;
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento que el MTOP abonará las cuotas semestrales correspondientes al pago de intereses del Contrato de Préstamo suscrito por CND con FONPLATA, en los meses de junio y diciembre;
2)   Comunicar a la Contadora Auditora; y
3)   Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.
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